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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

oMigan eu te Península, IpIm Ndyaerates, Canaria»
*í'rtc» rojetos á la lagblaeiÓD peninsular, á loe 

**•' (C^iEo%*^r<*m‘ S*^ 61 wx eUí'"0 ou M dispusiese otra
i$d n*^í*l,?iouw Gobierne su® oblinatoiiM para la capi- 
**ec-i derae que se publican aitcialmonte en ella, y 
t*r'xi>,JXr7? después para loa demAs pueblos de la znbixna 
«L/ ™ «*7 de Ü de Nov&nbre de 3837,.

Inmediatamente que los sefioret Alcalde» y Secretarios red- 
bao «te Bo l b t íh  Of ic ia l , d'/^^adrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permaneceré hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadarn< nte para su encuademación, que deberá verífl- 
carie al Anal de eads semestre.

rayMEsaaica

___ PARTE OFICIAL____
Residencia del  consej o de minist r os

4nín i 5?y D- A'fonso XI11 (0- ”• ?•). 8. M. la 
Prín^* Vlctona Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Beatp-pe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te 8.)¿^°'oti^npan sin novedad en su importan- 
riaR>a^iUa'* ^nefleio disfrutan las demás perso- 

e ,a Augusta Real Familia.
_____  (Gaceta 15Abril 191L)

-----LECCION PRIMERA
minist er io de f oment o

Ilm ; REAL ORDEN 
que .^p-: En vista del extraordinario interés 
^rrete"1816 *a subasta del trozo cuarto de la 
^goza Fa de Ainzón á Ulueca, provincia de Za- 

suspendida por Real orden de 
'^nia último, y dada la situación . de ex- 
la qnV’118*8 en que se encuentra esta región, á 

S. M^t?11609 61 Pnebl° de Maicena, 
Militar i-a íey ^l- g ) ha tenido á bien reha- 
^nga 1 C 10 anuncio de subasta, disponiendo 
anihin u?ar el 20 del corriente, como estaba 

. a(*o. ' •
^nto yal 10 digo á V. I. para su conoci- 

e^otos oportunos. Dios guarde á V. I. 
aAos. Madrid 8 de Abril de 19L1.- Gas- 

^ica8/ l°-^p-Director general de Obras Pú- ;

«rácetela Abril’19!í).

SECCIONSEGUNDA
60BIERH0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES
CIRCULAR

Resultando dos vacantes de Concejales en el 
Ayuntamiento de Berrueco, por renuncia de los 
que las desempeñaban, y ascendiendo las mis
mas á la tercera parte del número total de Con
cejales de que dicha Corporación se compone;

He acordado, usando de las atribuciones que 
me confiere el art. 47 de la Ley de 2 de Octubre 
de 1877, y á los efectos prevenidos por Jos artí
culos 44 y 45 de la misma, convocar nuevas 
elecciones, que tendrán lugar el domingo 2 de 
Abril próximo, con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .a El domingo 30 del corriente, como ante
rior á la elección, se reunirá la Junta munici
pal del Censo electoral para la proclamación 
de candidatos conforme á lo dispuesto por los 
artículos 26 y siguientes do la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

2 .a El domingo 7 de Mayo próximo tendrá 
lugar la elección, observándose con la mayor 
fidelidad las disposiciones contenidas en los ar
tículos 39 y siguientes de la referida Ley de 8 
de Agosto de 1907, y el escrutinio general el 
jueves 11, ajustándose á lo prevenido por los 
artículos 50 y siguientes de la repetida Ley.

3 .a Como disposiciones complementarias, 
para las reclamaciones posteriores al escrutinio 
general y declaración de incapacidades se apli-
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carán los preceptos contenidos en el Real decre
to do 24 de Marzo de L«9I y demás aclaratorias 
que constituyen la legislación especial en la 
materia á que se refiero el art. 60 de la ley 
Electoral.

Llamo muy especialmente la atención del Al
calde y le invito á la estricta observancia del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891; y á los 
funcionarios que en la elección hayan de inter
venir les recuerdo lo dispuesto por el título 8.° 
de la tantas veces citada ley Electoral.

Queda abierto el período electoral desde la 
publicación de la presente circular hasta la ter
minación del escrutinio general el jueves 11 de 
Mayo próximo, cesando también las delegacio- 

t nos ye omisiones que en el término municipal 
vengan funcionando.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 15 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION SEXTA
Alfajarin.

Hasta fin del presente mes se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan efectuado 
en su respectiva riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, previa la presentación de los documen
tos legales que acrediten aquellas alteraciones.

Alfajarin 11 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Francisco Lacambra.

Arlza.
Desde el día de la fecha hasta el 30 del actual, 

se admitirán en la secretaría de este Ayunta
miento las alteraciones que los contribuyentes 
hayan experimentado en la riqueza rústica y 
urbana, mediante la exhibición de los títulos 
que las motiven.

En la misma oficina, por espacio de cinco 
días, queda expuesto al público el recuento de 
ganadería de este distrito municipal, formado 
para 1912.

Ariza 11 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Constantino Arguedas.

Bublerca.
Hasta el día 30 del mes actual se admitirán 

en la secr’etaría municipal de este distrito las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individual, para la 
contribución territorial y urbana, previa exhi
bición de títulos que lo acrediten.

Bubieroa 12 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Heredia.—D. S. O., Raimundo Bazán, 
Secretario.

Bujaraloz.

A los efectos reglamentarios queda expuesto 
al público, por ocho días, el reparto de arbi
trios extraordinarios de esta villa para 1911.

Bujaraloz 12 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Enrique González Gres. ', , .

Calcena •• v
La secretaría del Ayuntamiento de este p»e’ 

blo se halla vacante por defunción del que Ia 
desempeñaba: su dotación consiste en 999 pe' 
setas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. Término para solicitarla 
ocho días, pasados los cuales se proveerá: y80 
advierte que el que la desempeña interinameD' ■ 
te lo hace á satisfacción del Ayuntamiento, pu09 
únicamente se publica este anuncio por cuinpl1' 
miento de Ley.

i Calcena 7 de Abril de 1911.—El Alcald®' 
Bienvenido Gil.—José Monreal, Secretario íD' 
te riño.

Castejón de las Armas. I
Hasta fin del presente mes de Abril se adm’' 

tirán en la secretaría del Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes vecinos y ¡0" 

¡ rratenientes hayan sufrido en sus riquezas rus
tica y urbana, previa presentación de los docu
mentos que justifiquen el pago de derecho9 
reales y transmisión de bienes.

Castejón de las Armas 11 de Abril de 19 
j El Alcalde, José Uibano.

Castejón de Valdejasa. 1
i Por término de cinco días y á los efectos ds 
i reglamento, estarán expuestos en la secretarís
1 del Ayuntamiento los nuevos repartos de con

tribución por las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, formados con arreglo al Real decreto 
de 5 de Enero último.

Asimismo y en iguales horas de todo el m0 
corriente, se admitirán en el propio local las9?' 
teraciones que los contribuyentes hayan sufr1, । do en sus respectivas riquezas.

Castejón de Valdejasa 11 de Abril de 1911 
' El Alcalde, Santiago Murillo, 
j Cubel.
| Por término de ocho días se admitirán en • 

secretaría municipal las altas y bajas que 1° 
hacendados de este término hayan sufrido o 
sus respectivas riquezas rústica y urbana, ál°

! efectos reglamentarios. , ,
Por el mismo tiempo queda expuesto al 

blico, en esta secretaría, el recuento de gan 
dería formado.para el próximo año 1912.

Cubel 10 de Abril de 1911.—El Alcalde, Jua** 
Vicente.

Jaraba. ia
Por todo el presente mes se" admitirán en 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y D 
jas que los vecinos y terratenientes hayan 
frido en sus riquezas, previa presentación 
los documentos legales que lo justifiquen.

Jaraba 12 de Abril de 1911. — El Ale9* * 
Leoncio Adradas.

Mallén. .,„v0
| Desde el día de hoy hasta el 10 de M y 
, próximo se admitirán en esta secretaría las a 
i y bajas que hayan ocurrido en la riqueza ru- _ 
’ ca y urbana de este distrito, previa py6.860^1^,)- 

de los documentos legales de transmisión d° 
minio que las justifiquen, sin cuyo requisiiu 
serán atendidas.

Mallén 10 de Abril de 1911.- El Alcalde, a 
lio Alcalde. ...

M.C.D. 2022



(5)-B. O. t7 Abril ¡911. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 29
con iVuni^'r6^0,68 d® colchones que no sean metAlicos, 
DÚm^nOQ8 taC>U-ltades O116 108 industriales de la clase 12, 
“iRodón h a  ^udlendo vender, además, los tejidos de hilo ó 
Que est-, 5ue 80 confeccionan los colchones, siempre 
demñti Ah;„* 11110 86 f11^» con independencia del colchón ó 
«mas objetos de que ha de formar parte.

'lesde 2 ^ni”8 yEA?1’''08 huéspedes que pagan en Madrid 
hs h>ihit\mi R d 0 )<l Pe8etas do alquiler ó arrendamiento por 
BHreelniSCnn^8 q?e ocupen; des fe 1 501 a 2.250 pesetas en 
Pesetas pn i- Ij7'" Sevilla y v«lencia, y desde 750 á 1.000 
concento l 19 f cmns poblaciones. Contribuirán por este 
ciones n nnu que8e dediquen á ceder ó á arrendar hnbitn- 
dosdegboi 'V0,? amup:hl«dos, ai el alquiler que pagan es 
blacionés ’ ó 7a0 pesetas expresadas, según las po-

1. Vpna i Cl a s e 11 nis.
•midas . °re8 en de Pan' bollos de leche, ensai- 
Iabricadn en-?6!8 SUi rclleri10 de dulce y bolle-ia ordinaria, 
leche. ' levadura de pan, sea de aceite, manteca ó

Lc« n.,» • Cl a s e 12
iMOo li! bit-mtrp?n|en ^bb1^01168 que no cuenten más de 
108 números ‘45 'i8 indu8trins « que se refieren 
tarifa 5 • / a ’♦ ’ de e8,r‘ cln8e« tributarán por la 
018 á su en,e^ ?on la cuota señalada en la mis

. “ b u  respectiva industria
Bodegones y figones.

vaso ó tHM^nn e,C0,?dm!C08' en los que el precio del 
8e»nt“ °.exctíd« de 10 céntimos.

CnntribuciónH| Vat08 ,nd“8trlHl®8 Para que sin pago de otra 

-- «■—

sae vend,i ■'por menor

81 número* resneébvn P°r menor’ contribuirán por 
4- Casan a fCt de. *n c ase superior inmediata.

de8de 1.50o m J’?’” 08.° b^spedes que paguen en Madrid 
damiento poi ¿ ‘̂r8 de niler ó arren- 
d'z Sevdli. v v . b'^ciones que ocupen, en Barce'ona.Cá- 
demas poblaeinn o,Cj8'?‘nl- pe8Pt”8 h”8ta L50°, y las 
V b. ¿nm d í • J8de 210 Pe8et,,s hH8tH I-50-
'•Hitan a de carne8 frescas ó tablajeros que se 
t’^es que adomJrpí 8a cu^th ó Por la de los tratantes las 
^ernas i u- s1nqde f'8t08 Si esta industria se ejerce en 
,rit-ir» 8‘nara^ hortahzas ó en portal, se con-

t COn a cuota de este epígrafe.
6 í domie'iho.^ ° blbhotecn8 Para 1» lectura en los mismos

8 ,b'™Pi,'botas con salón ó tienda.
i B8tos imiMai8 fl?era del eM^C0 de 188 Poblaciones. 
dienta Co > l,’,nden vender al por menor aguar- 
•hieuto. 8108 y 1,co,es dentro ó fue» del estableci-

9 . ’ii •
ó kik 118 p,ini Ia ventn en cantidades menores de Sítis 

,l0- mo8 de ,lCeite’ vin"gre y jabón.
6 ®ctos deil8 Ia ventn de cordeles y sogas v otros 

11 » «"parto.
"°S' Peines’l'*8/6 cuchan,8« cucharones, tenedores, molini- 

Tiei i Otr°8 cbjetos análogos de madera 
Ordinarin h. 115 en 86 venden cacharros ó vasijas de loza 

8unr.irr°iCoc,do y vidr'03 huecos de Ínfima clase.
i Tiet i1’0 P°r Bcal orden de 10 de Abril de 1908.

C V.® 10 dp ? t8 de .e9teras de la» no comprendidas en la i 
15. eata tarifa.

i bos estaí'i 8 para *8 vent» de flores naturales solamente. 
larr°"ea ó  <'^.^'m'cutos de esta clase que venden búcaros, 
Pl>e fescorre *18 «f*30108 análogos, contribuirán con la cuota 
f 1 iei>d8P0"dH* 6F8Ún la clase de objetos que expendan.

Uaa para 1“ venta al por mayor de pap. | de 
^^68^‘end,‘8 de frutas frescas ó secas y hortalizas y 

i?’ Tiena08 ? P.ue8loa fijo® para la venta de huevos. 
ti» • Tiend 8 □ Juguetes ordinarios y baratijas del país, 

g^do. as de hbros rayados ó eú blanco y de papel 
^íosl”8 d Puestos fijos para la venta de libros usa- 

Tiena ara colecciones.
íf' Tien i”9 de obras de corcho.

Piht*. Tiend»! a® útlle8 y e,,8eres de Pescar.
“nido, 8 06 muebles de madera de pino, en blanco ó

25. Vendedores al por menor de guano natural ó arti
ficial.

2(3 Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, 
pollos y caza menor.

27. Vendedores de tabacos higiénicos.
28. Vendedores de lana eu rama hasta 50 kilogramos y 

de lana hilada á huso ó rueca para fabricación de tejidos, 
aunque á la vez sean col'‘hone,ros; pero si facilitan las telas 
con que se confeccionan los colchones, contribuirán por el 
número 13 de la clase 11 do esta tarifa.

29. Vendedores ó alquiladores de muebles usados que 
no sean de los comprendidos en la clase 3.a

30. Vendedores ni por menor de pescados frescos ó sa
lados en tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de pescados fritos en tienda ó puestos 
| fijos.

32. Vendedores de papel de música y de composiciones 
musicales de todas clases.

33. Vendedores al por menor, en tienda ó puesto fijo, de 
paja, cebada, algarrobas, alpiste y otras semillas y pre
parados para la alimentación de las aves.

34. Vendedores al por menor de sanguijuelas.
35. Vendedores de leche, de burras, a domicilio, en 

poblaciones de más de 5 400 habitantes.
36. Vendedqres de leche de vacas, ovejas ó cabras, sin 

establo para el ganado, en poblaciones de más de 5.400 ha
bitantes.

Cuando estos industriales vendan exclusivamente leche 
de ovejas ó cabras que tengan estabuladas, contribuirán 
por este epígrafe, y. ademas, con una en. ta de t-cs pesetas 
por cada cabeza de ganado; pero en este caso el gremio sólo 
podrá imponerles la cuota fija.

A los industriales de este gremio se les autoriza para 
que, sin pago de otra cuota, puedan vender la bollería 
que sirvan en su establecimiento a los consumidores.

•37. Vendedores de gorras y monteras, en portales ó 
puestos fijos, en las poblaciones de mas de5.400 habitantes.

38. Horchaterias. chuferias y alojerías en poblaciones 
de más de 5.400 habitantes.

La cuota señalada a esta industria es irreducible.

Tarifa segunda.
. Contratistas.

1. Pagarán 0‘72 por 100 del importe total de sus con
tratos, ya se verifiquen por concurso, subasta ó eu cual
quiera otra forma:

Primero. Los,, contratistas y subcontratistas de todas 
clases de obras públicas.

Segundo. Los asentistas, arrendatarios y contratistas, 
de cualquiera clase que sean, con el Gobierno, Go' norneio- 
nes provinciales y municipales, incluso los que. valiéndo
se ile propósiciones, surtan de cu dquier artículo á la Ad
ministración militar, mediante los anuncios ó convocato
rias que pura el objeto suelen hace^, en el Boletín Oficial de 
las provincias ó en los Diarios fie Avisos, los empleados de 
1» misma.

No se exceptúan del pago de la anterior cuota otros 
contratistas que los expresados en el número 12 de la ta
bla de exenciones.

2. Pagaran 300 pesetas por cada kilómetro que constru
yan los contratistas, subcontratistas y destajistas de obras 
de ferrocarriles, estando obligados á presentai* la escritura 
de contrato para la oportuna liquidación.

CUOTAS REGULADAS POR BASES ESPECIALES

Agentes.
, A. 3. Agentes colegiados con titulo administrativo y 
fianza, que se ocupen en promover y activar en las oficinas 
públicas toda clase de asuntos particulares ó de Corpora
ciones, pagarán:

PesetRB.

En Madrid......................................................................... 372
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 264
En las de 20.001 á 40.000 ídem.................................. 199 20
En las de 10.000 á 20 000 ídem. ........................ 132
En las restantes........................ .. ................................ 67‘20

A 3 bis. Agentes no colegiados y libres que se ocu
pan en los mismos asuntos que los del epígrafe anterior, 
pagarán:
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En 
En 
En 
Eu 
En

Madrid........................................................ .. ..............
pobiacionea que excedan de 40.C00 habitantes' 
las de 20 001 a 40.000 ídem................................... 
las de 10.000 a 20.0U0 ídem..................................  
las restantes..............................................................

PeaetaB.

2T2 
264 
199*20 
132
67-20

I 
¡

i

No t a . Contribuirán por este concepto los Depositarios 
ó empleados de las Diputaciones provincia.es que, bien por 
su cuenta, ó por euca'go de las mismas, admitan represen- 
tacioues de los Ayuntamientos para el cobro de intere
ses de inscripciones ú otros asuntos, aunque lo verifiquen 
gratuitamente, y las oficinas públicas de todas clases no 
reconocerán como tales Agentes a los que no justifiquen 
debidamente su inscripción en matriculas con el recibo de 
la contribución correspondiente.

I 
|

I

4. Agentes que se ocupan en facilitar proyec
tos para obras de todas clases y eu instalar ma
quinas ó artefactos para todo genero de mdus- 

' trias o servicios púuilCos ó privados, pudiendo 
gestionar a la vez eu las oficinas del Estado la 
expedición de los privilegios y aprobación de 
los proyectos referentes a las obras objeto de 
su ejercicio. Pagara cada uno .......................  480

óSilos txpresudos Agentes redactasen sus proyectos , 
ejecutasen las operaciones objeto de su Agencia, contribui
rán con la cuota que corresponda a las muustrias deque se 
trate.

A. 5. Agentes que, ya por cuenta propia, o por encar
go ó apouernmieuto de otros industriales, se ocupan en 
fiicilitur préstamos.

tíe comprende también en este epígrafe á los habilitado, 
ó apoderados de clases que perciban sus haberes del astados 
provincia o municipio que se d diqueu a anticipar pagas 
ó que presten dinero en cualquier forma, aunque no se acre
dite que lo veritic-tu cuu ínteres. Pagara cada uno;

, Pesetas,

En Madrid....................................... . .......... ................... 1.440
En las demás poblaciones que excedan de 40.U00 

habitantes . ............................................................
En las de ZU.001 a 4O.uOU ídem..  ..................... . .. .. 792
Eu las de 10.000 a 2U.0U0 ídem   ............................ 528
En las de mas................................ .................................... B24

6. Agentes colegiados de Cambio y Bolsa, pagara cada
uno: .Pesetas.

En Madrid......................................................................... 1.392-00
En Barcelona..................... .. .  .. ....................................1.164*00
En las demás poblaciones.................................................... 600*00

A. 7. Agentes que eu las Aduanas se ocupan en obtener 
la habilitación de ducumeutos, despacho, adeudo, entrega 
ó reexpedición de las mercancías a los dueños de éstas, a 
los cunsigu.llanos de las mism .s ó a los patrones de los 
buques, » n que vendan los géneros, frutos o efectos que se 
les confieu, ui puedan figurar como consignatarios. Paga
ra cada uno: ,Pesetas.

En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander, Grao, 
Valencia, Sevilla y Fort Bou .................................... 480

PesetAtL.

En puertos fuera de los expresados que excedan _ 
de 2U UUU habitantes............................................... 304*80

Eu ios nemas puertos y poblaciones de lO.OuO a 
2U.UUU habitantes...... ..............................*............ 180*00 

En los demás puertos y poblaciones....................... 124 80
A. 8. Agentes que eu las estaciones de los ferrocarriles 

se ocupan en ope.aciones auaiugas a las expresadas eu el 
párrafo anterior. Pagara cada uno:

1’eaetaa-...

Eu las estaciones centrales, en los puertos de mar
y en las situadas en las fronteras.................... .. 182*40

En las demas................................................................... 91'20
A. 9. Agencias ó casas que, sin hallarse dedicadas á 

promover o activar negocios eu las oficinas, se ocupan en 
facultar noticias o datos ul público sobre asuntos o negocios 
privado-' que no sean de los ya especialmente pievislus en 
esta tarifa. Pagaran:

pesetas. _
283*20 

En Madrid y Barcelona......................• • • • • ■ • y.; ' kÁ
En las demas poblaciones que excedan de su.uuv

habitantes..................................................................... 15r20
En las de 20.000 á 40.000............................................. 76-80
En las demas poblaciones........... ......................... - y finClirgHn

A. 10. Agencias de pompas fúnebres que 86 deuccióa y 
de las diligencias necesarias para el deposito, coi aleS| 
enterrariiiento de los cadáveres y celebración oe iu ob. 
suministrando los efectos fúnebres necesario s a u
jeto. Pagarán: pesetas.

744
En Madrid....................................................................... 648
En Barcelona.................................. .. . • ............... g¿0
En poblaciones de más de 30 000 habitantes......... 1-18*80
En las poblaciones restantes. ‘ * * *L1CCjón de 

Si ademas ue los carruajes destinados a !a coi jerro8 ó 
cadáveres tuviesen otros para acompañar a los 8epRra- 
destmados á cualquier otro uso, pagaran por eim» r 
d amen te. pesetas^

A. 11. Agentes y Borredores que se ocupan eJ 
proporcionar voluntarios y reenganches par» * • 
diferentes Institutos del Ejé cito y Armada, i a* ig4.4o 
gara cada uno por cuota irreducible ..... • • * bre de 
12 Suprimido por Real orden de b de Noviero» 

19b8. peaetáíy.

A. 13. Agentes que se ocupan en expedir preces jgg.gO 
a Roma. Pagara cada uno........... -............ .. 

14..................................................................... Agencias, Empresas ó Compañías que s 
ocupan en proporcionar voluntarios ó reeng >n- 
ches para los diferentes Inst.tutos del Ejercito . 
y Armada. Pagara cada uno por cuota irredu-
15 Suprimido por Real orden de 6 de Novienih I 

1908. pedeta^.

A. 16. Agentes ó Empresarios de anuncios. Pa- |29*6° 
garan eu Madrid y Barcelona ........................ • *

Almacenistas. c8da
A. 17. Almacenistas de efectos navales. Pagaia

A. 18. Almacenistas, tratantes ó especulado! clugo 
mayor de combustibles minerales de to i *s 
el aceite mineral, la gasolina y sus compuest 8 J ^bu; 
y caí buró de calcio, sin que por este ep-graie u” tarlfa 1. 
tar los drogueros por mayor de la ciase 1. d° 
si venden carburo. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona............... .............. V’nnp'r-
Eu capitales de provincia que á la vez sean puo 

tos de mar............................................... 'VnVdé
En capitales de provincia que sin ser puerlu“ 

mar estén unidas por ferrocarril á uua c u g  
....................... .................................... . .......... .

En poblaciones que siu reunir lns circunstanc 
expresadas eu el epígrafe anterior, tengan 
de 20.000 habitantes.............................................

peseto^, 
7.200

600

Eu las restantes......................................  '.Hedores
A. 19. Almacenistas, tratantes o especu 

mayor en caibon vegetal. Pagará cada uno: Pl

247*2° 
168 
alP^

:set88> 

600 
420 
360 
210
)32 „ 

Heñ»9’

En Madrid y Barcelona......... ... ........ • • • • • • /' *'' -
En poblaciones de mas de 40.000 habitante • • ;
Eu las de 20.000 a 40 000 ídem....................................... I
Eu las de 10.U00 á 20.000 ídem..............................
Eu las demas.......................................... * • *iñdoresen

A. 20 Almacenistas, tratantes o especui
Pagara cada uno:

En Madrid y Barcelona......... . .......  • y; /'V * 
En poblaciones de más de 40 000 habitan
Eu las de 20 000 á 40.000 ídem........................

390
312
240
156
90Eu las de 10.001 á 20.000 ídem...................

Eu las demas............... . .................• ••••■ •'/¿'ayor con' ¿j 
til eu un mismo local se expenden ai pu eplgr» 

tibies comprendidos en mas de uno de ,
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tnaennAe|a’ 86 *a cuot’i correspondiente á la indus- 
un» ,L i a i ne 8efi“h‘da mas alta y un 25 por 100 de cada 

A 21a8<eU,áSquo8eeÍerzan-
Yor or. ñ- ^lmti.ceni8tas. tratantes ó especuladores porma- 
í°r en aceite minera!. Pagarán:

Pesetas.

840
480
372 
24-1
138

S “"'l'id J B.ree|on...............................
En Lr  a Ct°AnAn de m"8 de 40 (,°0 habitantes 
Én u ‘í0 a 40 (>00 ídem  
b ; «do i° ooo ávo.uoo : : :::

Y y.dema8 ■ • • ................. ..................
derns di » A 1“lacem8tas, tratantes ó especuladores en ma- 
nacioüaífQOnStrilCC’dn* ñamadas de hilo, de todas clases, 
de eonst ■ ^ extv»tijeras; entendiéndose por tales maderas 
Dombreq'a0110^- 8 de c”:ilq“’er *arí?0’ conocidas con los 

v cuarfV ", la: vara doble, media oara. pie y cuarto doble, 
seis Jl'tcrcta-- sesma, oiguela. media oigueta, maderos 

00,1 facii 'Ha-deros, maderos de o-ho y maderos de diez, 
cln8e „ a‘ 1(1 Pa,a vendar además maderas de cualquier 

e 3 dimensión. Pagará cada uno:
Pesetas.

?6aií« Cartagena, Sevilla, Málaga, 
Rn 11 LCencía y Uorum.........
Bu lila a^1 V168 d.e Pruvlt‘Cia no expresadas.........  

uemas poblaciones...............................

386*40 
240
148 80

Pesetas

1.560
990
720

A. . ............................................................ 300
Ainr conistas, tratiutes ó especuladores en ma-

Madrid............................  
iS^i011,*8 de....<íe2()'ÓÓÓ‘aTmá8 

Ru R®dti ^.000 8 20.000..........................
Agestantes................................... *

ext • vmviuvcB u capeuumuures en mu- 
^tibies i/', 'I’*8 6 del P'l,s’ P’*1’’* carpintería de taller y 
•al|er, ó s*6- i 8 c'HSt’s’ lle *,lS limadas propiamente de 
^a’ ’nedi^ "ir í3: ^Oluues de cualquier dimensión, la alfa- 
^««c Ih r  11 terciado, portada, portadilla, tabla de 
“áles extr*3 ademas de las Jumadas,finas, imcio- 

fre8iu, liUqe,raa (u h o I)h i l'c'ble, m gal, haya, pe,al, palosun- 
?*ón absolub C ’ *us molduras de todas clases, con exclu- 
a'*°. definí i? de 188 da madera de pino llamadas de 
e,1üterinr ^n8*0^0 madera de construcciou en el epigra- 

, ,ur- bagara cada uno:
Pesetas.

600

408
264
228

M¡delona“*........................................................  
p bit,|nte8 5 pUortü8 ílue excedan 'dé'4Ó"óÓÓ há-

D8 h.nn8Áde ^•‘U’0"()' ••'••••• •'' • ‘ " 
a 1”-ÜIJ0 a 2U.0d0  

A^mas.... ................. ... 
extr ^imacenisths, tratantes ó especuladores en ma- 

de toUelesU,|1WaS* colu,l|-'lesódel país, para la construcción । barricas y otros envases. Pagara cada uno.
Pesetas.

768

5¡6

360
252
120

t'v?,?n, Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, 
AlmeS3 Alicante................................

Ablación ’ Oruh'i, Siutauder, Tarragona y 
b d0 4(h i3U?’ 8,n 6er Puertos dezmar,, tengan 

los dem *UUU “abitantes  . .. 
aa8)^Ueri08 de mar y poblaciones que 

Rü 1,18 de |oe£OüO a 40-000 habitantes   
res 00 a 20 ouu   

¿o. ^'8lHutes 
eu ’dHder,"^eQl8tas, tiatautes ó especuladores 
^deutes o ’ puntes, lejas y otros efectos pro- 
A^y ucible errl^08- Pagina cada uno por cuota

° entu.tUace,1*8ta8« tratantes ó especuladores 
u r«mu. pag„r¿ cada uno:

Rii i1*8 de l°n n?u^Ue excedan de 20.000 habitantes.
A1"8 demN-? 20 090 ídem................................

A|rrPU^*hCl0Ue8 * * . .................... «O OU 
CUrtir, extüi'c<5.ü’8ta8, tratantes ó especuladores en pieles 

Cojeras ó de Ultramar. Pagara cada uno. 
1-t).............. ,.................................................................................Pesetas.
B'Hh 188^'.011.68 que excedan de 20.000 habí- 

8,1 lta de¿a00^ a ¿Ó.'tü) 'ídem 

Poblaciones ....

240 
en lana

Pesólas.

386 40 
194-40
93 60

840
4«0
360

A. 28. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
pieles sin curtir, del país únicamente. Pagará cada uno:

Pesetas.

En Madrid..............................................................
En pobhcionps de más de 20.000habitantes.
En las de 10.000 a 20.000 ídem.........................
En las demas.................................. . .....................

168
134'40
93‘60
67'20

A. 29. Almacenistas, tratantes ó especuladces en las 
materias fertilizantes con destino n la agricultura, expresa
mente detalladas en el Real decreto, fecha 31) de Septiem
bre de 1900 (Gaceta de 5 de t ctubre), expedido por Minis
terio de Agricultura. Industria, Comercio y Obras Públicas, 
ó disposiciones que le constituyan. Pagará cada uno por 
cuota irreducible:

Pesetas.

En Barcelona, Grao y Valencia..................................
En Malaga y Motril...................................................
En los demás puertos .................................................
En las demas poblaciones.............................................
A. 30. Almacenistas, tratantes ó e speculadores 

en simiente de seda. Pagara cada uno por cuota 
irreducible................................................................

A. 31. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en capullos de seda Pagara cada uno por cuota 
irreducible................................................................

A. 32 Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en corteza de encina, roble y otras materias 
curtientes, inc'usas las plantas, comprendién
dose también entre los cont-alistas del descor
tezo de arboles. Pagará cada uno por cuota 
irreducible............... .............. ................................

A. 33. Almacenistas, tratantes o especuladores 
en trapos de todas ciases, que los remitan 
por cuenta propia ó ajena ft otras poblaciones 
de la PenínsulH.................•.. . ... .....................

A. 34. Los mismos sin facultad de remitir. ,..
A. 35 Almacenistas, ti alantes o especuladores 

q te se dedican en determinadas épocas uel año 
a la ventt al por mayor y menor de tripas f es- 
cas y en salazón paia toda clase de embutidos. 
Pagaia cada uno por cuota irreducible ... . .

35 bis. Almacenistas, tratantes ó especulado
res que se uedicau en determinadas épocas del 
año a la venta por mayor o menor de raba 
y demás sebos para la pesca. Pagara cada uno 
como cuota irreducible........................................

Cambiantes.

480
240
180
60

132

264

192

240
90

153'60

153‘60

Banco,A. 36. Cambiantes de moneda y de billetes de . 
ya se ocupen en las dos cosas, ya en una sola. Pagara cada
uno:

En Madrid......... .......................... . ...............................
En Baicelona................................................ .. ................
En capitales de pruvincin que a la vez sean puer

tos de mar ............. .... ....................................  

Pesetas.

964'80
710-40

477'60
240-U0Eo las demás p< blaciones .... .... . ..

Por este epígrafe ContiLÍUaran lus establecimientos dedi
cados á la compra.venta de oro, plata y demas metales 
preciosos.

Si estos industriales funden los metales, los trabajan ó 
elaboran, deberán tributar ademas por el epígrafe corres
pondiente

La cuota de esta industria no deberán satisfacerla los 
que adquieran los citados metales para las necesidades de 
la industria que exploten.

Gow.rcianles.
A. 37. Comerciantes, banqueros ó casas de Banca dedi

cadas principalmente a operaciones de giro, cambio y des
cuento, a abrir créditos y cuentas con lentes, comprar y 
vender o descontar efectos públicos y otras operaciones 
análogas. Pagara cada uno:

Pesetas.

En Madrid.............................. .........................................
En Barcelona .... .....................................................
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia......................................................................
En Alicante, Almería, Coruña y Santander . .
En Tarragona y poblaciones de mas de 30.000

6.160
5.390 '

3.080
2.450
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habitantes...........................   2.226
En las de 20 001 a 30 000........................................... 1 .820
En las de I6OO1 á 20 000.......................................... 1.260
En las de 10 001 á 16.000.....................   980
En las de 5.000 a 10.000.............................................. 630
En las n-stantes . ... ................................................. 420

Contribuirán con la cuota superior inmediata dé la pre
cedente escala los comerciantes banqueros que ejerzan en 
poblaciones de las nu expresadas nominal mente, que re
unan las cond.clones de pue'to con Aduana de 1.* ó 2 * cla
se. ó sean puntos en cuso término municipal bifurquen, 
arranquen ó empalmen, lineas férreas con estación.

Los comerciantes banqueros de este epígrafe están facul
tados pa'a realizar operaciones de préstamos con garantía 
de valores del Estado y mercantiles, entendiéndose por ta
les los titules de la Deuda y las Acciones y Obligaciones 
de Sociedades mercantiles que coticen en la Bolsa de Co
mercio.

Estos industriales pueden ejecutar toda clase de opera- 
c oríes bancarias. con la garantía de conocimientos, cartas 
de po te y demas efectos representativos de mercancías y 
con la consiguiente de éstas, de las cuales podran disponer 
en su caso, conforme á los respectivos contratos. ■

A. 38 Oumeraiantes que, ademas de recibir, comprar y 
vender exclusivamente al por mayor cualquiera clase de 
moicanciae, incluso alcoholes y aguardientes de todas cla
ses. las remitan por su cuenta; y los vendedores por mayor, 
almacenistas, tratantes ó especuladores que, bien por cuen
ta propia, ó en comisión, exporten aquéllas al extranjero ó
Ultramar. Pagara Cada uno: i

Pesetas. I

En Madrid y Barcelona.... ....................................... 4.141
En Cádiz. Malaga. Sevilla. Grao y Valencia......... 3.080
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña y San

tander..........................................   2.590
En Tarragona y poblaciones de más de 30 000 ha

bitantes.............................................  2.366
En las de 20 001 a 30.000............................................ 2.100
En b.s de 16.001 n 20.(100 .............................  M50
En las de 1".001 a 16 000.............................................. 1.386
En las de 5.401 a 10.000.............................................. L"50
En las de 2.301 a 5 400.......................................  840
En las de menos habitantes......................................... 686

Contribuirán con la cuota superior inmediata de la pre
cedente escala los comerciantes que ejerzan en poblaciones 
de l»s no expresad is uuminalmente. que reúnan Iiih  condi
ciones de puerto con Aduanas de 1.a ó 2 a clase, ó sean 
puntos en cuyo término municipal bifurquen, arranquen ó 
empalmen lineas férreas con estación.

No ia . Lo s  comerciantes que vendan por menor paga
ran cuota separHiln por este concepto. Los comerciantes en 
vinos pueden hacer las claras y tras'egos que tiesmen con- 
v<mentes, valiéndose de aparatos á propósito, y aun enca
bezarlos y reforzarlos moderadamente con alcohol par- 
conseguir que se conserven, siempre que la graduación ala 
Cuholica nu pase de la que ordinariamente alcinzan dichos 
caldos en el país productor; pero uo tendrán derecho a la 
devolución del impuesto sobre el alcohol que autorize al 
articulo 20 de h lev de 19 de Julio de 19 i4 para los cria
dores exportadores. .

Los cuniccumtes que á la vez se hallen matriculados 
como navieros, podran ser consignatarios de sus buques y 
de los cargamentos de su propiedad sin satisfacer contri- j 
bución por este concepto; pero si fuesen consignatarios de 
otros buques ó ci gamentus. pagaran por separado la cuo
ta que como ta es le^ corresponda. ,

a  38 bis. Los mismos comerciantes, pero con facultid, 
además, para embocar vinos, pagará cndu uno la cuota asig
nada a esta industria, según la base de población, confor
me á la escala anterior, aumentad^ por razón de dicha fa
cultad en 1.200 pesetas anuales, cualquiera que sea la po
blación en que ejerzan la industria, podiendo asimismo 
comprar y vender al por mayor alcoholes y aguardientes 
de todas clases, pero sin derecho á la devolución del im
puesto sobre el alcohol, que autoriza el ait¡culo20 déla ley 
de 19 de Julio de 1904 para los criadores exportadores.

Comisionistas.

A. 39 Comisiónisbis uue se dedican á recibir y expedir 
géneros, frutos o efectos, por encargo y cuenta ajena, sin 
intervenir para nada en la compraventa. Pagará cada uno*.

En Madrid........................................................................
En Barcelona................................................... ■ • • ■
h.n Sevilla, Málaga, Grao. Valencia y Santander. 
En Alicante. Almería. Cádiz, Cartagena y Cortina. 
En Tarragona y en las demas capitales de provin

cia y puertos que excedan de 16.000 habitantes. 
En ^oblaciones que sin se-- capitales de provincia 

ni puertos excedan de 16.000 habitantes. .. • 
En poblaciones de 10 001 á 16 000 habitantes .. ■ 
En hs de 2 501 n 10 000    

Pesete^

1
832 g 
724'80

619'20

502'80

.292-8
201'00

uoEn las demás poblaciones.............................
No t a . Se autoriza á estos industriales parn te°^rd8f 

solo depósito cenado al público, en el que podran b ore. 
las me'cnncíns, y con la obligación de llevar un -1 cl|ll| 
gistro. sellado y foliado por la Administración, en , cofl. 
consten los nombres y domicil'ÓS del remitente y ( 
signatario, las feches del recibo y reexpedición. .8 de

La negativa á presentar este libro, ó la eX'Ye vOob‘ 
mercancías en el depósito, que no tenga por excluslelp^4■ 
jeto la expedición de las mismas, ó el remitirlas s"'r|irgni 
sar, por cuenta ó mandato de quién lo hacen, o*1 
industrial a tributar por el concepto que le correspo 
comerciante, especulador ó vendedor por mayor.

A. 40 Comisionistas con residencia fija que s"|.¡oflle» 
prnr ni vender tienen en el local especial. mueBtrr"'ero80 
vista de los cuales el comercio hace pedidos de Ke 
efectos á las fabricas ó almacenes, y los que 
n uestrario se valen de anuncios ó circulares p»rl1 
dichos géneros ó efectos al come-cio. facilitándole 
y catálogos para que puedan realizar los pedidos. I ^yeí- 
poder recibir los géneros vendí ios en vista de sus 
trarios. cobrarlos sis reembolsar su importe. P»gar
uno:

3^
En Madrid y Barcelona.......................   . • • — -
En todas las capitales de provincia.......................  ■ •
En las demás poblaciones......................................... ■ pniir. f

No t a . Lo s  que contribuyan por este concepi1 > ^jfir 
ejercer también la industria en ambulancia, o se 
con sus muestras, sin pagar por la tarifa 5 “ ftB e°

Contribuirán por este epígrafe los que tomen i 
las subastas por cuenta aje a ó sin ser industriales qy 
culados en el concepto objeto de la subasta. 8ieiuLDCinu 
ésta sea para sumiuistio o servicios del Estado, pr° 
municipio. ca1^8»-

A. 41. Comisionados para el acopio de granos. ^Hce 
frutos exclusivamente por cuenta de los dueños n |Ofl ge* 
nea y fabricas, perú sin poder almacenar ni vem‘^^lei 
ñeros acopiados Pagara cada uno por cuota irreal

MadridEn
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes.
En las de 20.001 a 40 . .................................................

náá’6'En

•se11'

las de 10 0(11 a 20.000 ................................ •
En las poblaciones restantes tributaran según e 

ro 4 de la clase 3 “ de la tarifa 5 a je pe»6"
Contribuí-an por este epígrafe los acanaradore ngiín' 

do que lo adquieran y remitan por cuenta de h'á t0iá 
tartos, estando facultados para envasarlo conven co 
te; pero si lo adquieren ó remiten por cuenta I” "’goijipYg 
tribuirán como vendedores por mayor de pencado, jH0 
didos en la clase 5 * de la tarifa 1 a. ó como co 
del epígrafe 38 de la 2.a tarifa, según la natut»
operaciones.

Corredores. ¿ cst16
A. 42. Corredores colegiados de comercio. P!IP

uno; 
r¡^

En Madrid y Barcelona.....................      4^,^) 
En poblaciones de más de 20.000 habitantes..-' 23'^, 
En las demás.......................................................' niie8® 

A. 43. Corredores libres, llamados zurupeto » u 
dican a operaciones de Cambio y Bolsa. Pag»'a11' 

62a 
2^En Madrid ..... ., . ,.

Eu Barcelona.......................
En las demás poblaciones.
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rán en la oriente mes se admiti-
Pante las hnm0^118 n6. este Apuntamiento, du- 
Í°s contribiixT,S ,dB ^heiua, las alteraciones que 
do en sus rin ntes d0 e9te término hayan sufrí- : 
fación de los j 023 eontributiva, previa presen- ' 
dífiien. documentos legales que las justi-

I ^Maíqu^ d6 191'-El Do

y P°r término 
Co,'i-i6nte a^08 d66de el 20 aI 25 del
86crctaría dn <l! ar.a exPuesto ai público, en la 
(lel i'ecuenfn n.eSte xV,,‘tarníento’ el expediente 
^iho. general de la ganadería de estetér-

de 1911—El Alcalde, Do-

Se hnlia Monegrillo.
Partido,a titular de Farmacia de 

’a,‘lete dnfn^U0 ° comPonen este pueblo y 
guales n í°n el habep de 700 Pesetas 
íOrla dSo M P^upeestos municipales, 
^oamentos 6 8epviü,(?s sanitarios y los 
, enoia; rjudin i )S \ec,nos ocluidos en bene- 
hQl‘v'cios con Pd° e,.agraciado contratar sus 
^blos. los vecinos pudientes de ambos 

^AeTdía^f^ iSe dirigirán á esta Alcaldía 
.(^negrillo q 'a* qi,e se P^veerá
Á*O8io Campos8 mil-El Alcalde,

. A |q s „ Munébrega. 
en ^edíís Ml^ y por término 
ü ’ en )a ‘",\ des, queda expuesto al públi- 
ci?h6nto de lo^ k-l6- Ayuntaraiento, el repar- 
di^Plr 61 défipit9/i’ri0S extl,aoi,dinanos para

P,'esuPue9t0 municipal or- para 1911. 1 . , 
a 8t i,,a l  Ku No 12 d° AbHI de 1911-E1 Alcalde,

^eparfr I Nombrevilla. 
hh? 1£ql 00n8um°9* rectificado para el 
oi^egiain^a .^PJ16,910 aI Publico, por el 

¿L otario, á los efectos de reelama-

6’ ^’vadór",10 de Abril de 191L-EI Alcal- 
MUi* Arnal.

dft <l|‘ lefio f.] Gradilla de Ebro. 
bai^e Áv¿hFJn(-S do Ia fecha, en la secretaría 

.^Ue^loq „ leAto« se admiten las altas y 
bihr riqnezas 02ntrd)uyentes hayan sufrido en 
^o°-S líÍulos’ P,6via exhibición de los opor- 

painda y carta de pago de derechos á la
Cald6’ Ebr° 12 de Abril de 1911.—El Al- 

p quePiedrafita. '
•’v d 'L1' ^érmin r>,lasf‘ncia de Jaión- 

(A’ e, °eho días y á los efectos de 1 
^a, pyantan.; expuesto en la secretaría do 

' aparto ePt0’ durante las horas de ofici- 
arbitrios extraordinarios, á

Ant^.Jalóu 10 de Abril de 1911.—El 
tOaio Gascón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Keqaisitorlas.
Ba jo c,percib•'miento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
proce va-tos que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fi a á contar desde eldia de la publicación del anun- 
cto en este periódico o dcial y unte el Ju-z o Tribunal que se 

1 señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan & 
la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á. los articu- 
losfiiVÍ y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminóla (i6 del 
l'ódigo de Justicia blilitar y 307 de la ley de Enjuiciamien

to Militar de Marina.

MUÑOZ POBLACIÓN, Tomás hijo de Mar
celo y de Romana, natural de Valládolid, esta
do soltero, profesión empleado, de veintiún 
años de edad; domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por haber faltado á la con
centración de reclutas verificada en los días 2, 
3 y 4 de Marzo de 1911; comparecerá ante el 
Juez instructor D. Rafael Cascajares Gayan, 
Capitán de infantería con destino en la Caja de 
Recluta de Zaragoza, número 76.

Zaragoza 14 de Abril de 191 L—El Capitán 
Juez instructor, Rafael Cascajares.

VELASCO, Luis; cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño claro, bigote ru
bio y de unos treinta y seis años; domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por tenta
tiva de estafa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital de Madrid.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

XaragozSan Pablo
D. Baldomero Sáez Sánchez Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago del principal, intereses y cos
tas reclamados por el Procurador D. Angel 
Ordás en nombre y representación «le D * Ma
ría Loscos Vicén, en el juicio ejecutivo que tie
ne promovido contra D. Adolfo Oapella, se sa
can á subasta y por el precio de su tasación los 
siguientes bienes embargados al deudor:

Pesetas.
Bicicleta número uno, con cubo, con

trapedal y llantas de madera ......
Idem número dos, de piñón libre, fre

no y bocina.....................................
Idem número tres, de piñón fijo, bo

cina y cartera.................................
Idem número cuatro, ídem ídem ídem 
Idem número cinco. ídem ídem ídem. 
Idem número seis, ídem ídem ídem.... 
Llem número siete, ídem ídem ídem . .. 
Idem número ocho, ídem ídem ídem.. 
Idem número nueve, ídem ídem ídem.
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Idem número diez. ídem ídem ídem... 
Idem número once, ídem ídem ídem.. 
Idem número doce, ídem ídem ídem en 

mal uso.......................................
Un triciclo pintado de encarnado, para 

niños, en viejo uso.........................
Una figura de bronce con tres meche

ros para luz eléctrica y sus bombi
llas correspondientes...............

Veinticuatro lámparas esmeriladas pa
ra luz eléctrica, á peseta una ...... 

Veintiocho lámparas corrientes para 
igual uso, á cuarenta céntimos una .

Nueve pistolas, á cinco pesetas una... 
Seis sillines doble muelle para bicicle

tas, á seis pesetas uno...................
Dos platos de bicicleta de acero nique

lado, á cinco pesetas uno ..........
Un aparato, dorado, para luz eléctrica 

con tres brazos y uno en el centro y 
bombas esmeriladas...................... _•

Otro ídem de tres brazos con bombi
llas cónicas... ...............

Dos arcos voltaicos con resistencia... 
Tres pares pedales goma para bicicle

tas, á diez pesetas par....................
Dos pares pedales serreta dobles para 

bicicleta, á cinco pesetas cincuenta
céntimos par..................................... .

Un par pedales goma, planos, para bi
cicleta ..................................................

Diecisiete ejes de acero, torneados, 
con tuercas y conos para bicicleta, á
dos pesetas uno.............................- • •

Un cubo trasero niquelado para bici
cletas..................................... *............ ;

Quince cajas de bolas de acero surti
das para bicicleta, á seis pesetas cajú 

Diez orillos con bolas grandes, á se
senta y cinco céntimos uno....•...

Nueve orillos con bolas medianas, á se
senta y cinco céntimos uno........

Ocho ídem ídem eje central, á sesenta
y cinco céntimos uno.........................,

Catorce ídem ídem bolas eje central, á 
sesenta y cinco céntimos uno......

Una máquina de taladrar...................
Dos tornillos hierro para banco, á 

veinticinco pesetas uno y treinta otro.
Una fragua con los números 09 arriba 

y 22 abajo y debajo «Universelle».
Un soplete.................................. .......

Un horno de esmaltar, cuadrado........ 
Un turno cilindrico completo para el 

horno, de tres platos, con juego de
ruedas..................................................

Un soporte para entrar cartas.............. 
Dos piñones, unt) libre, á doce pesetas, 

y otro fijo, á setenta y cinco cénti
mos ........... ............... . .........................

Un juego de limas.................................  
Cinco kilos de acero en barra.............. 
Tres llantas de madera, á siete pesetas

una......................................................
Un cuadro de herramientas..................
Un yunque...............................................
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Una lamparilla soplete gasolina ....•• 
Un mostrador de madera de un metro 

noventa centímetros de largo por 
noventa y cuatro de alto y cincuenta 
y ocho de anchura, que tiene como 
tablero dos vitrinas de cristal y otra 
sin él........................... .................. .

Una estantería de madera color nogal. 
de dos metros noventa centímetro» 
de larga por dos metros veinte cen
tímetros de alta y veinticinco centí
metros de anchura, con tres puertas 
cristales en la parte alta y otras tres 
puertas de madera abajo........... • '

Otra estantería de madera, de dos cuer
pos, teniendo el alto un metro sesen
ta centímetros de largo y un metro 
veinte centímetros de altura, con 
tres puertas cristales y el cuerpo de 
abajo con un metro veinte centíme
tros de altura y un metro ocho cen
tímetros de largo, teniendo también 
dos puertas, pero sin cristales......

Otra estantería de madera de tres me
tros cincuenta centímetros de largo | 
y dos metros cincuenta centímetro» 
de altura..........................................

Una prensa de hierro colado para co
piar cartas, con su correspondiente 
mesa de madera ó taburete.......... jO

Una bomba de taller para bicicletas . • 
Una escalera de dos hojas, de tijera, de 

seis peldaños cada una......i*' qL | I 
Cuarenta y un ejes de hierro dulce, <h  

juego central, para bicicletas.. • ■. '' 4a 
Un ventilador eléctrico núm. 256,^81. • 
Otro id. pequeño núm. 215,324 • - • ■; 
Tres piñones libres, para bicicletas, a go

10 pesetas uno........................... ''
Dos llaves de diez bocas de acero, 

dos pesetas una..... . ...................... *
Nueve cubiertas para bicicletas........ ■

ToíaL.
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La subasta tendrá lugar en la 
de este Juzgado el día veinticuatro 7 - .(jíeDt6' 
te, á las once de la mañana, bajo las - e 
condiciones: . , , Hoitad01^í* Para tomar parte deberán lo^^j^g^d 
consignar previamente en la mesa ' u * 
ó en el establecimiento destinado a e c|eli 
cantidad igual por lo menps al diez i g.rV0 
efectivo del valor de los bienes ^jgito 
tipo para la subasta, sin cuyo - 
serán admitidos. nocl, ,2 .ft No se admitirán posturas Q 
las dos terceras parles del avaluu,nCieil

3 .a Será preferido el postor q ,
dos los efectos que se de A./

Dado en Zaragoza a diez de A 1 gánch^ 
vecientos once. —Baldomcro »a
Ante mí, José Guitarte.

IMPBlíNTA DBL GOSPWXO

M.C.D. 2022


